
Sábado 19 julio 1986

trámites previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa:

A) Polígono 14, parcelas 340 Y342, propietarios: Herederos de
don Bienvenido Martín RodriJUez. Linderos: Norte, con herederos
de Eusebio Pérez y doña Mana Ortega Martin; sur, con herederos
de don Vicente Rodríguez San Juan; este, con carretera general
C830 y herederos de Eusebio Pérez y Maria Onega Martín, yoeste,
con camino. Superficie: ti 76,50 metros cuadrados. Mección:
Total. Destino actual: 50 por 100 erial, 50 por 100 frutos menores.

Bl Polígono i4, Parcelas 341 Y342; propietarios: Herederos de
don ~usebio Pérez y doña Maria Ortep Martín. Linderos: Norte,
cen camino; sur, con herederos de VIcente Rodríguez San Juan;
este, con carretera general C-:830. y oeste, con herederos de
Bienvenido Martín Rodríguez. -Superficie: 425,08 metros cuadra·
dos. Mección: Total. Destino actual: 10 por 100 sobreancho de
carretera, 90 por 100 frutos menores.

Bad?vento, 25 de junio de 1986.-El Alcalde.-11.598·E (54474).

19500 RESOLUClON de 8 de julio de 1986, de la Dipu
tación Provincial de Lugo. por la qlfe se señala fe~~a
para el levantamiento de actas prevIas a la ocupaClOn
de l(Js bienes que se citan. afectados por las obras que
se mencionan.

Por Decrelo de la Consejería .de la PresideJ?cia de la Jun~ ~e
Galida número 169/1986, de 22 de mayo, publicado en el' «DIana
Oñcial de Galicia» número 116, de 17 de junio de 1986, .se decl~
la urgente ocupación por esta excelentísima Dipu~ción ProvinCial
de los bienes y derechos necesarios para la ejeCUCión de las obras
del proyecto número 172/85. Vivero. A~ondicionami~nto del C. L
de Vivero a Galdo, 'COn los efectos preVIStos en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa., .

En cumplimiento y ejecución de la disposición· Citada, Y ~el
acuerdo adoptado en el Pleno de es.'ta: excelentísima Corporaclóp
Provincial en 'sesión de 30 de diCiembre de 1985, y de~as
atecedentes y normas aplicables, el levantamiento de actas preVias
a la ocupación a que se refiere la norma 2.a del articulo 52 de .la ~y
de Expropiación ·Forzosa tendrá lugar el próximo día 30 de JulIo a

BOE núm. 172

•

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 dejuniode 1986, del Consejo de
Universidades, por la que se estiman los recursos d~
reposición eximiendo a diversos Doctores de Jos reqUI
sitos establecidos en el artículo 38.1 de la.Ley de
Reforma Universitaria para poder concursar a plazas
de Catedrdticos de Universidad. _

-
Nu-- """"" Propietario y domicilio ~ Cultivo

m

.

1 34 268 Desconocido ............. lO Holganzas.
2 4 269 Dolores Cortiñas. Quelle.

Galdo ... . ... 37 Huerta·2.a

3 - 270 Francisco Pardo.· Oral ... 40 Huerta 2.a

4 - 271 Dolores Cortiña Quelle. -
Galdo ............. 65 Huerta 2.a

5 - 272 José Río Murados. Galdo 63 Huerta 2.-
6 - 273 Deconocido .... ~ . 68 Holganzas.
7 - 266 Herederos Ramón Cortiña

Quelle. Galdo. 36 Huerta 2.a

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión
Académica de 2S de junio de 1986, acordó estimar los recursos de
reposición formulados por don Alexandre Nogue i Font y por don
lordi Pericot Canaleta, eximiéndoles de los requisitos para poder
concursar a plazas de Catedráticos de U~iver~ida.d establecid,?s en
el articulo 38.1 de la Ley de Reforma Umversitana y en el aniculo
4.1.c del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.
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Lllgo, 8 de julio de 1986.-El Presidcnte.-El Sccretario._12373-E
(57719).

partir de las diez horas, en los lugares -en que se encuentren
ubicados los bienes objeto de la expropiación, a los que se
trasladará un equipo técnico y administrativo, y para cuyos actos
se cita a los propietarios, a los demás afectados y a cuantas personas
O Entidades puedan obstentar derechos sobre tales bienes.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios posterio
res, si preciso fuere, sin necesidad de repetir las citaciones,
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la Jornada de la tarde y
con ocasión del levantamiento de la última acta que se extienda, en
que así se hará saber públicamente a los asistentes.

Las aetas se levantarán aun en el supuesto de que no concurran
los propietarios y demás interesados o quienes debidamente les
representen.

A tales actos deberán concurrir personalmente o debidamente
representados, acreditando su personalidad, y pudiéndose hacer
acompañar a su costa de Peritos y un Notario, debiendo aponar la
documentación precisa respecto a fa titularidad de los derchos que
aleguen (títulos registrales, cédulas de propiedad, recibos de contri·
bución, etcétera).·

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento
para su aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa
dos podrán formular por escrito dirigido al Presidente de esta
excelentísima Diputación Provincial cuantas alegaciones estimen
pertinentes hasta el momento del levantamiento de las aetas
previas y a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido padecer al relacionar los bienes· afectados por la
urgente ocupación, no siendo procedentes cualesquiera otros recur
sos o reclamaciones, que se entenderán diferidas· al momento
procedimiental posterior.

La relación identifieativa de bienes y afectados es la siguiente:

Lo que se hace púbLx ;,a~:l general cOLocimiento de conform.i
dad con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo
de Universidades.

Madrid, 25 de junio de 1986.-EI Secretario general del Consejo
de Universidades, Emilio Lamo de Espinosa.

RESOLUCION de 4 de julio de 1986, del Ayunta·
miento de Murias de Paredes (León), por la que se
señala fecha para e/levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes afectados por las obras que
se mencionan.

Por Decreto 83/1986, la Junta de Castilla y León declara la
urgente ocupación del bien que luego se ~ .necesario para la
ejecución de la obra «eamino de acceso a Vivero» del PPOS 1982.

En consecuencia y en cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios de la finca
y a cuantos otros interesados puedan considerarse afectados según
los artículos 3.0 y 4.0 de la Ley para que el noveno día hábil a contar
desde )a publicación de este anuncio en el. «Boletín Oficial del
Estado), comparezcan en este Ayuntamiento, a las once horas, con
el fin de proceder al levantamiento del aeta previa de ocupación del
bien que se dirá, pudiendo trasladarse a la finéa objeto de
expropiación en caso de así estimarse.

Los propietarios afectados deberán de asistir personalmente o
por medio de representante debidamente autorizado para actuar en
su nombre, aponando los documentos públicos o pnvados acredi
tativos de su titularidad, así como. los dos últimos recibos de la
contribución territorial rústica de la finca, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de Notario y Perito.

Hasta el levantamiento de la citada aeta podrán formularse por
escrito y ante este Ayuntamiento cuantas alegaciones se consideren
oportunas a los solos efectos de subsanación de posibles errores.

Finca y propietario:

Terreno rústico, sito en Vivero de - Omaña, en la margen
izquierda del arroyo y derecha del camino de acceso a Vivero, de
58,10 metros cuadrados de superficie y que linda:

Al norte y al oeste, con ,camino vecinal
Al sur, con el arroyo de Vivero.
Al este, con la finca propiedad de los herederos de don Albino

García.

Murias de Paredes (León), 4 de julio de 1986.-12.D93-E (56527)
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